
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Referencia:      Prestaciones laborales  
Consignante:  Jorge Arnulfo Pachón Espitia Rep. Legal de la  
                       Urbanizadora La serena de Chinauta S.A.S. 
Beneficiario:    Carolina Rozo Martín  
Radicado:        2017-00017-00 

 
 

 
En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
Ordénese al Juzgado 1o civil del circuito de esta ciudad, la conversión, en 
favor de este Juzgado, del respectivo depósito judicial por valor de 
$1.548.285,oo consignado por la Urbanizadora La Serena de Chinauta 
S.A.S., a través de su representante legal y en favor de la señora CAROLINA 
ROZO MARTIN. Ofíciese para ello.  
 
Una vez realizada dicha conversión, se dispone la entrega del mencionado 
depósito judicial a la señora CAROLINA ROZO MARTIN, para lo cual se 
elaborará la respectiva orden de pago y dejará constancia de ello.  
 
Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  
 
 

Cúmplase.  
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ. 

 


